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I. ASUNTO 

 
El Despacho se pronuncia sobre el recurso de reposición interpuesto por la parte actora 
contra el auto interlocutorio No. 207 del 27 de abril de 2021.   
 
II. CONSIDERACIONES 
 
Mediante providencia 207 del 27 de abril de 20211, el Despacho inadmitió la presente 
demanda al considerar que no fueron allegados con la demanda: i) copia de los actos 
acusados, a saber, las Resoluciones Nos. SSPD20194400041635 del 10 de octubre de 
2019 y SSPD20204400017315 del 29 de mayo de 2020, con la constancia de su 
publicación, comunicación, notificación o ejecución, y; ii) certificado de existencia y 
representación legal de la sociedad de derecho privado REGIÓN LIMPIA S.A. E.S.P. 
 
Dentro del término de ejecutoria, el apoderado judicial de la parte demandante presenta 
recurso de reposición contra la providencia citada2, aduciendo que el día 7 de diciembre 
de 2020 (fecha en que se radicó la demanda), aportó los anexos vía electrónica. 
 
En este orden, de la revisión de los archivos remitidos por la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Administrativos de Cali, se advierte que se enviaron a este Despacho Judicial, 
junto al acta de reparto del 7 de diciembre de 2020, dos archivos en Pdf: 1- Carátula y 2- 
Demanda y Poder. 
 

 

                                                 
1 Anexo 002 del expediente digital. 
2 Anexo 004 del expediente digital. 
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En consecuencia, y antes de resolver el recurso presentado, se ordenará oficiar a la 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Cali para que certifique si con la 
demanda de la referencia se allegaron anexos, y en caso positivo, se remitan de manera 
urgente al correo electrónico de esta sede judicial. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO ÚNICO: Por Secretaría, OFICIAR a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos de Cali para que certifique si con la demanda de la referencia, se allegaron 
anexos, y en caso positivo, se remitan de manera urgente a esta sede judicial. 
 
XPL 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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